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carácter provisional durante el plazo de un año, a reserva de 
que se cumplan todas y cada una de las condiciones estable
cidas en el referido texto legal para su confirmación en pro
piedad,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Aprobar el expediente de la oposición y, en su 

virtud, la propuesta formulada por el Tribunal examinador 
para que sea nombrado Catedrático numerario del Grupo II 
«Física», de la Escuela Técnica de Peritos Navales de Cádiz, a 
don Miguel Angel Andrade Guerra.

Segundo.—Que el citado nombramiento tenga carácter pro
visional durante el plazo de un año y, en su caso, se transforme 
en definitivo, previo el cumplimiento de las condiciones esta
blecidas en el Decreto de 9 de febrero de 1961 y Orden de 
25 de mayo del mismo año.

Tercero.—El referido Catedrático percibirá el sueldo anual 
de 21.480 pesetas, correspondiente al de entrada en el Escalafón, 
la gratificación de 8.500 pesetas anuales y los emolumentos com
plementarios establecidos en la Orden de 28 de julio de 1961 
(«Boletín Oficial del Estado» del 16 de agosto), por el concepto 
de plena dedicación. En el acto de posesi(3n se formulará el 
juramento en la forma dispuesta por el artículo primero del 
Decreto de 10 de agosto de 1963 («Boletín Oficial del Estado» 
del 7 de septiembre).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de junio de 1964.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

DE
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS
RESOLUCION de la Subsecretaría 'por la que se anun

cian las vacantes que se indican, a 'proveer en los Orga
nismos del Ministerio de Obras Publicas que se men
cionan.

Se anuncian las vacantes que interesa cubrir en los Orga
nismos del Ministerio de Obras Públicas que al final se citan 
para que los funcionarios con derecho a ello puedan solicitarlas 
por conducto reglamentario dentro del plazo de quince días, 
contados desde el siguiente al de la inserción del presente en 
el «Boletín Oficial del Estado», alegando los méritos, servicios 
y circunstancias que justifiquen su pretensión, siendo de rigurosa 
observancia lo dispuesto en la Orden de 3 de diciembre de 1953 
(«Boletín Oficial del Estado» del 9).

Podrán aspirar a las mismas el personal del Cuerpo de Inge
nieros de Caminos, Canales y Puertos en cualquiera de sus 
situaciones.

Las referidas vacantes son:
Una plaza de Jefe en cada una de las Jefaturas Regionales 

de Costas de Cataluña, Baleares y Sur, con residencia en Bar
celona, Palma de Mallorca y Sevilla, respectivamente.

Madrid, 17 de junio de 1964.- 
Mortes.

- El Subsecretario, Vicente

MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 20 de mayo de 1964 por la que se acepta 
la renuncia al cargo de Vocal del Tribunal de las opo
siciones a la cátedra del Grupo VI, «Topografía /», de 
la Escuela Técnica de Peritos Topógrafos formulada por 
dqn Amable García Martines.

nmo. Sr.: Visto el escrito formulado por don Amable García 
Martínez, Vocal del Tribunal que ha de juzgar los ejercicios 
de la oposición a la cátedra del Grupo VI, «Topografía I», de 
la Escuela Técnica de Peritos Topógrafos, en el que solicita 
ser sustituido en el mencionado cargo.

Teniendo en cuenta las razones que alega el señor García 
Martínez y lo dispuesto en el artículo séptimo del vigente 
Reglamento de Oposiciones para Ingreso en los Cuerpos de 
Catedráticos de Escuelas Técnicas aprobado en 29 de octubre 
de 1962 («Boletín Oficial del Estado» del 19 de noviembre),

Este Ministerio ha resuelto acceder a lo solicitado y, en 
consecuencia, que sea sustituido en sus funciones por don Ma
nuel de la Paz Gutiérrez, Vocal suplente nombrado por la Orden 
de 13 de febrero último («Boletín Oficial del Estado» del 28), 
por la que se designó el citado Tribunal.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.. muchos años.
Madrid, 20 de mayo de 1964.

LORA TAMAYO
Bmo. Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas.

ORDEN de 22 de mayo de 1964 por la que se convocan 
a oposición las Cátedras de «Lengua y Literatura In
glesa)) de las Facultades de Filosofía y Letras de las Uní- 
ve/sidades de La Laguna y Valladolid.

limo. Sr.: Vaciantes las Cátedras de «Lengua y Literatura 
Inglesa» en las Facultades de Filosofía y Letras de las Universi
dades de La Laguna y Valladolid,

Este Ministerio ha resuelto anunciar las mencionadas Cá
tedras para su provisión, en propiedad, al turno de oposición.

Los aspirantes, para ser admitidos a las mismas, deberán 
reunir los requisitos que se exigen en el anuncio-convocatoria, 
rigiéndose las oposiciones por las prescripciones establecidas en 
el Reglamento de 25 de junio de 1931, en cuanto no esté afec
tado por la Ley de 29 de julio de 1943, Decretos de 7 de sep
tiembre de 1951, 10 de mayo de 1957, 27 de septiembre de 1962 
y Orden de 30 de septiembre de 1957.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de mayo de 1964.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

Anuncio
En cumplimiento de lo dispuesto en Orden ministerial de 

esta fecha, esta Dirección General de Enseñanza Universitaria 
ha acordado que se anuncien para su provisión, en propiedad, 
por oposición directa, las Cátedras de «Lengua y Literatura In
glesa» en las Facultades de Filosofía y Letras de las Universida
des de La Laguna y Valladolid, dotadas con el sueldo anual 
de 28.320 pesetas, dos mensualidades extraordinarias, la gratifi
cación especial complementaria de 10.000 pesetas y demás ven
tajas reconocidas en las disposiciones vigentes.

Para ser admitidos a estas oposicione se requieren las con
diciones siguientes, exigidas en el Reglamento vigente de 25 
de junio de 1931 (adaptado al Decreto de la Presidencia del 
Gobierno de 10 de mayo de 1957, por la Orden ministerial de 
30 de septiembre del mismo año) en cuanto no esté afectado 
por las Leyes de 29 de julio de 1943, 20 de julio de 1957, 2 de 
marzo de 1963 y sus disposiciones complementarias.

Primera.—Ser español.
Segunda.—Haber cumplido veintiún años de edad.
Tercera.—No hallarse el aspirante incapacitado para ejercer 

cargos públicos.
Cuarta.—Haber aprobado los ejercicios y cumplido todos los 

requisitos necesarios para la obtención del título de Doctor en 
Facultad o en Escuela Técnica Superior, de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley de Ordenación Univresitaria de 29 de 
julio de 1943, en la de Enseñanzas Técnicas de 20 de julio 
de 1957 y en la de 2 de marzo de 1963.

Quinta.—^Realizar un trabajo científico escrito expresamente 
para la oposición.

Sexta.—^Concurrir en los aspirantes cualquiera de las cir
cunstancias siguientes:

a) Haber desempeñado función docente o investigadora efec
tiva durante dos años, como mínimo, en Universidades del 
Estado, Institutos de Investigación o profesionales de la misma 
o del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, que se 
acreditará en la forma establecida por la Orden ministerial de 
27 de abril de 1946 («Boletín Oficial del Efetado» de 11 de mayo).

b) Ser Profesor numerario de Escuela Especial Superior o 
Catedrático de Centros oñciales de Enseñanza Media.

c) Tener derecho a opositar a cátedras de Universidad por 
estar comprendido en cualquier disposición legal vigente que 
así lo declare.


